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DECRETO ALC. NO 21to t-,VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de ta Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1017 de fecha 16 de Abril de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Roberto Fernández
Urrutia, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suñciente para desarrollar acciones
específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "centro Mujer y
Equidad", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, D. ALC. No 38OA (Z7ltZlZO77).

3.- Que esta N4unicipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 275,21.04.004, Prestación de Serv¡c¡os
Comunitarios CC - 25.04.34 - Centro de ¡a Mujer.

4.- La Solicitud de contratación N'986 de fecha 20 de lulio de 2018, enviada por el Director
de DIDECO, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de la persona
que se menciona a continuación por prestación de serv¡c¡os profesionales en el Programa Centro lYujer y
Equidad.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestac¡ón de serv¡cios

profes¡onales como Ps¡cólogo Clínico Comunitar¡o y Apoyo en seguim¡ento de causas del Tribunal de
Fam¡lia, en el marco del programa denominado centro Mujer y Equidad, según el s¡guiente detalle:

3111212018

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recua TO.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo
afln de subordinac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Mun¡

fmf,útese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.
5.04.34 - Centro de la Mujer.
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